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ilCAIJHA POPULAR DE PALMA.

Los padres ó mas próximos parientes
e |l|blelos soldados Ramón Barceló y Gua- 

"mos hijo d’c Ramón y do Margarita, 
|ir¿ lo es dol regimiento infanteria de

tea mim. i9; Pedro Pons y Reba-
idosj hijo de Pedro y Francisca, del ba-

Wwi infantería de Madrid en Puerto-""li Hihiiiiuiid uo AiauHii en i iieil o - 
NlMuardo Nicolao y Muntañer, hi- 

' ‘ He Mariano y de Ignacia, y Jorge
.ay Quotglas hijo de Tomas y Pau- 

tal Ion Ingeoicrosde la Habanq;
¿fc- íriil!‘'1 Gallardo y Torres hijo de Ma- 
1 Antonia; pueden presentarse en

Welaria de esla alcaldía y se les 
.H-ra. de ciertos documentos que los 
;,:lesan. Palma 4 de enero de 1870.
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villa de Madrid, á 16 do noviem- 
¿■^119, en el pleito contencioso-ad- 

promovido en virtud de de
entablada por Don Buenaventura 

J11?0 y Lafucnte, en su propia repre- 
tJl0D, con la administración del Esta- 

revocación del poder ejecutivo ex
. ,. el ministerio de la Guerra en

ClG4 último, por el que so dispuso
lVlllU | Un 'tlíracion do retiro y haber en el mis- 

@n8d0:
56)()|ando que por la referida orden 

ciiado, teniendo en consi- 
ó que hacia más de nueve años que 

Cárcamo habia obtenido au-
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Mat p1, Para desempeñar su destino do 
y Tribunal Supremo do Guerra 
^Ode^01* medio de sustituto con mo- 
ji^p^l'^rso en cura (lela enfermedad 
^el de los ojos, no pudiéndose (1- 
S5Na- Ue es,ar^ en condiciones de de- 
pó qy1 Por si el citado destino, se resol- 
^eiuo0"1110 re*a,or lic dicho Tribunal 
? ^titg s,e l*3 expidiese el retiro con los 
^*aba<e escudos anuales que 

P0? s?0 ^ue e* re^rido Cárcamo acu- 
i ante este Supremo Tribunal so- 

r^^dosp rev°cacion de la citada orden, 
etl cuyCn quc s*endo Auditor de Guer- 

ya Posesión so encuentra hace 13

años, deben respetarse para su retiro las I certifico como secretario relator en Madrid
consecuencias naturales de aquel*empleo; í á 16 de noviembre de 1869.—Licenciado 
en que en el escalafón del cuerpo jurídico ~
militar publicado en la Gaceta de H de 
julio de 1868 se encuentra colocado su 
nombre con la expresión de que había ejer
cido por más de cuatro años dicho empleo, 
y en que si bien no ha estado en el go
ce del sueldo de Auditor, los relatores ha
bían pedido y obtenido en subrogación los 
derechos de Arancel:

Resultando que comunicada e'sta deman
da al ministerio fiscal, pidió que se consi
derase improcedente la via contenciosa,

Feliciano López.

En la villa do Madrid, á 29 de noviem
bre de 1869, en los autos que en el juz
gado de primera instancia de Tórrela vega 
y en la Sala tercera de la Audiencia de 

I Burgos ha seguido Don Santiago Perez 
Abascal con D. Fernando Pelayo y su mu
jer Doña Agustina Perez sobre pago de 

í 1.066 escudos y entrega de efectos: au- 
i tos pendientes ante Nos en virtud de rc-

fundándose en que esta taxativamente li- ¡ curso de casación interpuesto por el de- 
mitada jurisdicción contencioso-adminis- í . ........ ....
trativa en materia de derechos pasivos á i

mandante contra la sentencia que en 9 de
febrero de esto año dictó la referida Sala: 

Resultando que en 9 de abril de 1867conocer de las reclamaciones que se sus- i
citen contra resoluciones del gobierno acer- । vu «wv
cade los de las clases pasivas civiles, se- ; conciliación á su hija Doña Agustina Pe- 
gun el art. 47 de la ley de 17 de agosto ■ rez y á su marido D. Fernando Pelayo pa- 
de 1860: ; ra que le abonase la cantidad de 1.160 rs.

Vistos, siendo Ponente el ministro Don ; que habia entregado prestados á la Doña 
Eusebio Morales Puideban:

Don Santiago Perez demandó en acto do

concepto 116 escudos, de los que no le 
había devuelto cantidad alguna: que hacia 
unos cinco años, y como á los 15 dias de 
casados, les facilitó en calidad de préstamo 
efectos que recibieron y llevaron do su ca
sa por valor de 800 escudos, que también 
le debían; habiéndose llevado igualmente 
para su uso, y sin su consentimiento, un 
jergón y un colchón que tampoco le habian 
pagado: que el peculio profecticio ójlos bie
nes que daban los padres á los hijos para 
que los administrasen y negociasen oran 
propiedad de aquellos, y estos estaban obli
gados á pagárselos ó entregárselas cuando 
se los reclamasen, hubiesen ó no salido de 
la patria potestad: que los que recibían 
una cantidad á préstamo, no habiendo con
dición ni plazo fijo, estaban obligados á de
volverla ó pagarla cuando se les reclama
se: que los que lomaban efectos de ajena 
pertenencia sin la voluntad de sus dueños 
tenían el deber de entregarlos cuando es-

i Á. . . -o--- r________ _ ____ _ tos se los pidieran; y que el que resistía
: Agustina, con mas un baúl y un jergón 'sin razón derecha una reclamación justa 

’ debía pagar las costas:Considerando que no corresponde á esta । nuevo que había sacado de su casa; y el 
Sala de lo contencioso el conocimiento de demandado contestó que cuando se dió á 
las cuestiones á que pueda dar lugar la su esposa la citada cantidad no ora su mu-
clasificación deservicios prestados por fun- jer, y si hija de familia, por lo que no se

Resultando que el D. Francisco Pelayo 
y su mujer Doña Agustina Perez en su.

cionarios del ramo da Guerra para deter-
minar los haberes que en situación pasiva 
deben disfrutar, según el párrafo segundo 
del art. 47 de la ley orgánica del consejo 
de Estado de 17 de agosto de 1860 y la 
jurisprudencia constante de este mismo 
cuerpo:

Considerando que á esta clase pertenece 
la comprendida en la demanda presentada 
por D. Ventura Cárcamo, relator que^fué 
del extinguido Tribunal de Guerra y Ma- i 
riña, y como tal con la consideración do ; 
Auditor de Guerra, en cuyo escalafón ha í 
figurado, para que se le clasifique, no co
mo relator, sino como Auditor;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á su admisión.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección le<jisl<itú*a, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y remi
tiéndose al ministerio de la Guerra la cer
tificación correspondiente, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Tomás Iluel.

hallaba dispuesto á responder de dicha su-
I contestación pretendieron que se les absol- 
■ viese de la demanda; y neg ind) que hu- 
■ biesen recibido nada del demandante ni sa-ma; y que no era cierto que hubiera sa ..................      ...

cado de su casa el baúl y jergón que ade- | cado el jergón ni baúl, excepcionaron que 
más se le reclamaba: ; el marido solo era responsable de las apor-

Resultando que demandado el D. San- j taciones de la mujer; y que los hijos do 
llago Perez por su yerno I). Fernando Pe- i familia no podían contraer obligaciones ci- 
layo sobre que se le abonasen 890 reales viles, ni mucho méuos llevarlas á la so- 
prucedentes de préstamo; y contestada por cicdad conyugal: queja la Doña Agustina, 
Perez la demanda, reconociendo comocior- desde muy tierna edad, la mandaron sus
tala entrega de aquella cantidad, pero que 
fue á cuenta de otra mayor suma, siéndole 
todavía deudor el D. Fernando de 9.860 
reales, pur los cuales le reconvenía, se 
dictó sentencia por el juez de primera ins
tancia en 2i do octubre de 1867 conde
nando al D. ‘Santiago Perez á que en el 
término de quinto dia pagase á D. Fernán- I 
do los 800 reales, y reservándole la ac-

padres á la montaña á vender ó cambiar 
queso con maiz que retornaba y entregaba 
que algunos meses después un comerciante 
de la vega la aconsejó y facilitó al fiado 
por su propia cuenta y sin consideración á 
sus padres algunos efectos de comercio: 
que después pasó á Bilbao, y bajo su per
sonal garantía otro comerciante la surtió 
de varios efectos de comercio; y que al

cion que tuviera para reclamar en juicio contraer matrimonio con Pelayo nada llevó 
. 'de dote, habiendo sido adquiridos por ella 

sin consideración alguna á sus padres los
competente la cantidad objeto de la recon
vención, de la cual se absolvía á Pelayo:

Resultando que en lí de diciembre del 
mismo año D. Santiago Perez A basca 1 pro
puso demanda contra su hija Doña Agus-

—Eusebio Morales Puideban.—José Maria i tina t erez y su marido D. Fernando Pe- 
Herreros de Tejada. —Buenaventura Alva- layo pidiendo que so le pagasen 1.066 es 
rado.—Calixto de Monlalvo y Collantes. cudos que lo eran en deber, y le entrega-
—Luciano Bastida.—Ignacio Vieites. sen un (ergon y un colchón, con las eos

1 escasos intereses aportados a la sociedad 
conyugal, por lo que no podían dejar de 

, calificarse como peculio adventicio: y que 
si bien en este el padre había tenido la ad- 

' minisiracion, la perdió desde la ceiebra- 
I cion del matrimonio, pasando al marido:

Resultando que practicadas la pruebas
Publicacioo.—Leída y publicada fué la tas, alegando para ello que hacia 10 años que las partes articularon, y hechas sus 

precedente sentencia por el limo. Sr. Don prestó á su hija, según la costumbre del alegaciones, dictó sentencia el juez do pri- 
Eusebio Morales Puideban, ministro Po- país, para que pudiera negociar por su mera instancia en 1 i de octubre de 1868 
nenio de la Sala tercera del Tribunal Su- I cuenta, la cantidad de 3.500 reales, de la condenando á la Doña Agustina Perez á 
premo de Justicia, celebrando audiencia ' que solo lo había devuelto 2.000; y que que pagase los 1.500 rs. que su padre la 
pública la misma en el dia de boy, de que । tres años después la prestó en el mismo . dió en préstamo ante de contraer matri-
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monio, y á la misma y á sa marido Don 
Fernando Pelayo al pago de los 8.000 rs. 
importe de los efectos do quincalla que les 
entregó el D. Santiago Perez, absolvién
doles de la demanda respecto de las demás 
reclamaciones: ,

Resultando que sustanciada la apelación 
interpuesta por los demandados, pronun
ció sentencia la Sala tercera de la Audien
cia do Burgos en 9 de febrero de 1869 re
vocando la apelada, y absolviendo al Don 
Fernando Pelayo y su mujer Doña Agus
tina Pérez de la demanda propuesta por 
su padre I). Santiago Perez Abascal:

Resultando que contra este fallo inter
puso el demandante Perez Abascal recur
so de casación citando como infringidas la 
ley 2.a, til. 1.°, Partida 5.a, diciendo que 
resollando que Agustina Perez, siendo sol
tera, pero ejerciendo el comercio é indus
tria de comprar y vender efectos, recibió 
en préstamo de su padre la cantidad de 
1.160 rs., y que á los pocos días de ha
ber contraido matrimonio con Pelayo en
tregó el padre á los dos esposos varios 
efectos de quincalla por valor de 8.000 
reales; no habiendo sido entregados estos 
efectos ni por donación ni por dote, con
siderarse que los recibieron ¿restados; y 
atendiendo á que el préstamo de los 1.160 
reales estaba confesado por la Doña Agus
tina en el acto de conciliación de 9 de abril 
de 1867, ratificado por posiciones en el 
término do prueba, y que el pr/slamo de 
los 8.000 rs. estaba igualmente acredita
do por medio de testigos competentes en 
número y calidad, al absolver á. los de
mándalos a! pago de aquellas cantidades 
se bahía infringido la citada ley y las di
ferentes resoluciones de este Supremo Tri
bunal, que al conceder á la Sala sentencia
dora la facultad de apreciar el mérito de 
las pruebas no las extendían á que la apre
ciación se verificase contra las reglas or
dinarias de la sana crítica, como sucedía 
cu este caso, no reconociendo prueba su
ficiente en la confesión del demandado res
pecto de una cantidad y la uniforme y com
pleta de testigos acerca de la otra:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Joaquin .humar de la Carrera:

Considerando que la ley 2.a, titulo l.° 
de la Partida 5.a es inaplicable al presen
te caso, porque trata de quien puede em- 
preslar el á quién, y en estos autos no 
consta debidamente la existencia del prés
tamo de las cantidades que se reclaman:

Considerando que si bien el demandan • 
te ha intentado justificarla por medio de 
testigos, no lo ha conseguido cual le in
cumbía, á juicio de la Sala sentenciadora, 
que en uso de la facultad que lo concede 
el arl. 317 de la ley de enjuiciamiento ci
vil ha apreciado el resultado de dicha prue
ba, sin que contra esta apreciación haya 
citado el recurrente ley ni doctrina algu
na determinada y admitida por la jurispru
dencia do los Tribunales;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Don Santiago Perez 
Abascal, al que condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia do 
Burgos con la certificación correspondiente.

Asi por esla nuestra sentencia que so 
publicará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la ('oleccion leqúlati'oa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro- 
ounciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio García.—José María Gáceres.—Lau
reano do Arricia.—Valentín Garralda.— 
Francisco María do Castilla.—Joaquín Jau- 
mar.—Fernando Perez de Rozas.

Publicación.—Leida y pub'icada fuá la 
sentencia anterior por el limo. Señor Don 
Joaquin Jaumar do la Carrera, ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando

1.525 varas catalanas cada cuartera, 
de las cuales una era cultiva y las res
tantes 21 bosques con algunos alcor
noques en ella radicados, situada en el 
término de la villa de Tordera y vecin
dario llamado Valdemaria con los lin
deros que se refieren, perteneciendo 
al vendedor como donatario universal 
de su padre Antonio Maten y Padros 
cuya linca se hallaba afecta al debilo
rio de 4.000 rs. á favor de 1). Joaquin 
Segrera, y sin que tuviese otras car
gas, salvo el dominio directo, parte 
por las rentas nacionales, como pro
cedente del monasterio de Valdemaria 
y su correspondiente laudemio en pre
cio de 10.000 rs., de que el compra
dor se retenia 4 000 para satisfacer al 
Joaquin Sagrera, entregando de presen
te los 6.000 restmles, y prometiendo 
el vendedor al comprador citarle de 
eviccion y á la emienda de daños y pa
go de todas las costas:

Resultando que en 28 de junio de 
186 4 el jefe de la Guardia civil de Tor
dera puso á diposicion del alcalde á 
Aguslin Boada, JoséChespi, Pedro Ma
teu y Juan Mercader por robo de tres 
carretadas y media de corcho de la pro
piedad de D. Bienvenido Mataré, al que 
habían devuelto el corcho; y formada 
sobre ello la correspoondiente causa cri
minal, el juez de primera instancia dic
tó auto, qile la Audiencia del territorio 
en 20 de agosto del mismo año de 1864, 
sobreseyendo en el procedimiento sin 
ulterior curso, reservando á todos y á 
cada uno de los interesados el derecho 
que pudiera tener sobre el corcho y 
mojones para dilucidarlo en la vía ci
vil donde, como y cuando entendieran 
convenirles:

nes, que el vendedor prometía tener • Resultando que en su consecuencia 
por firme la venta y estar á la legal el D. Aguslin Boada, prévio acto con

ciliatorio sin avenencia, dedujo deman-

celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que cer
tifico como escribano de Cámara de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 29 de noviembre de 1869.— 
Dionisio Antonio de Poga.

(Gace'u del '2G de diciembre.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de no
viembre de 1869, en los autos segui
dos en el Juzgado de primera instan
cia de Santa Coloma de Farnés y en 
la Sala tercera de la Audiencia de Bar
celona por D. Agustín Boada con Don 
Bienvenido Mataré y D. Pedro JMaleu, 
este citado de eviccion, sobre pago de 
cantidades é indemnización de perjui
cios: pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso de casación interpuesto 
por Mateu contra la sentencia que en 
l.° de octubre de 1868 pronunció la 
referida Sala:

Resultando que por escritura pública 
de ,9 de junio de 1856, registrada en el 
oficio de Hipotecas, libro de obliga
ciones sin interés, D. Pedro Mateu y 
Manresa vendió á D. Aguslin Boada, 
fabricante de tapones, una monda ó pe
ladura de los corchos que se encon
traban en el manso de, su propiedad, 
llamado Xieu do la Barraca, situado 
en, el término de la villa de Tordera 
y sitio de la riera de Valdemaria, no 
pudiendo verificar el comprador la mon
dadura hasta después de pasados ocho 
años, ó sea en el mes de agosto del de 
1864, y se trasmitía desde luego en 
propiedad por la cantidad de 620 rea
les que en el acto recibió del compra
dor, estipulando, entre otras condicio-

eviccion y defensa en todo caso con 
restitución de daños y gastos, hipote
cando al cumplimiento de todo espe
cialmente el mismo manso y tierras des
lindado, sin perjuicio de la obligación 
general de bienes:

Resultando que por otra escritura 
de 18 de mayo de 1863 el mismo don 
Pedro Mateu, deseando inscribir los 
bienes inmuebles que poi; defunción 
de su padre, ocurrida en 27 de marzo 
de 1853, había adquirido, formalizó 
inventario de todos ellos, comprendien- 
do una pieza de tierra, con una casa ¡ 
de bajos un piso en ella edificada, de 
cabida 26 cuarteras y cuatro cuarta
nes de trigo de semilla, las cinco cuar
teras y cuatro cuartones del cultivo y 
las restantes 21 de bosque plantado de 
alcornoques, silo en el témino de Tor
dera y vecindario de Valdemaria, ba
jo los linderos que expresan; la cual 
era tenida en dominio directo del hos
pital de pobres enfermos de Hoslalrich, 
y en parle de los bienes nacionales co
mo procedentes del monasterio dcVal- 
demaría, sin (pie nunca se hubiera pa
gado censo alguno; pero (pie la misma 
linca estaba hipotecada á la seguridad 
de un debilorio de 200 duros a favor 
de Joaquin Sagrera de plazo vencido:

Resultando que por escritura de 16 
de junio de 1863 el citado D. Pedro 
Maten vendió á 1). Bienvenido Mataró 
toda aquella pieza de tierra de cabida 
22 cuarteras de semilla, que contenían

da en 24 de diciembre de 1864 para 
que se condenase á D. Bienvenido Ma
taré á la restitución de los tres carros 
y medio de corcho, ó de 1.920 rs. de 
su justo valor, á la devolución igual
mente del corcho, que se había lleva
do y había cortado en cantidad de dos 
curros y medio aproximadamente, ó su 
justo valor, en julio de aquel año, de 

¡ los alcornoques radicados en el manso 
: Xieu de la Barraca; á que no impidiera 

al D. Agustín la corta de los que fal
taban; y por último, á la indemniza
ción de los daños, y también por los 
del sumario criminal instruido en vir
tud de instancia calumniosa suponien
do habérsele hurtado corcho de su pro
piedad, cuyos perjuicios consideraba 
de valor de 300 duros; para lo que 
alegó que el D. Bienvenido Mataré man
dó la corla del corcho de otros alcor
noques radicados en el citado manso 
Xieu de la Barraca, en cantidad de dos 
caarros y medio aproximadamente, con 
posterioridad al hecho do haberlo en
tregado los tres carros y medio de que 
se apoderó la Guardia civil, ó sea en 
el mes de julio, y se había opuesto á 
la corla del corcho de los alcornb- 
ques (fue aun faltaban y estaban en ra
zón radicados en el mencionado manso 
Xieu de la Barraca, é impedido la ope
ración cuando Boada se había propues
to practicarla por sus alquilados: que 
el D. Bienvenido causó aquellos hechos

en perjuicio del D. Agustín Boada, í^. 
portantes un cuasi deliío y una culpa 
que debía enmendar al tenor de la k 'aei 
31 del Dig. Xdleqius aquiliana, y habá ta 
sustraído del dominio y posesión de i¿ 
Boada cosas que le perlenecian y qileh;' 
debía restituir con arreglo á la ley 23 
lít, 1libro 6.' del Digeslo y otras con’ ía 
signadas en el decreto vigente, con re- 
.sarcimiento de daños y perjuicios:

Resultando que al contestar la de-

0 (

iiiiier
1

Hirt:manda D. Bienvenido Mataró preleo. 
dió se le absolviese de ella; y si esto W 
no tuviese lugar, se condenase subsi., u'/ 
diariamente á Pedro Mateu y Barc* -j» 
á que en el concepto de eviccionari|e fe 
entrégaselas cantidades que este debie
ra pagar al demandante Boada porra- 
zon del gravamen ó enajenación en que 
el mismo fundaba su derecho, indemoi. 
zándole además de lodos los daños v 
perjuicios que por tal concepto selehu- 
biesen ocasionado, y condenándole,lo 
misino que al demandante en su caso, 
al pago de todas las costas de osle plei- 

s il

l'OS
d1

। iBk 
¡ca 
ira

lo; y al efecto excepcionó que ni enh ipc 
escritura de compra venia, ni al tiem- Jos 
po de celebrarse el contrato, ni des- ¿P. 
pues, se hizo expresión de que lalier- Res 
ra vendida por Pedro Maten al deman^juc. 
dado estuviese afecta á gravámen ai-tai 
guno de la naturaleza que aparecíadt ler<
la otra escritura devenía del corchoÍKlub 
favor de Boada: y no apareciendo lam-hv 
poco bajo el nombre Mateu en el He- ID d 
gislro de la Propiedad, debía creerse1. ¡Hi 
ínterin no se probase lo contrario, 
Boada adquirió su pretendido dere* 
de quien no era el verdadero dueói' NI 
del manso Xieu, ni tenia por lo W' 
facultades para enajenarlo en loN' 
en parte: que si bien habían im^ ta' 
que Boada se aprovechase de lal^ "'t 
del corcho, lo había practicado ar
lándose y usando siempre de lasii- 
cullades que como propietario de part 
de aquel manso le correspondían: 
que el vendedor estaba obligado 
responder al comprador de losefec ti)i;
tos y cargas de la cosa que el seguí' ‘izoi
. , . .. . . . . vSldo ignoró al tiempo del contrato, p^' 

lando al efeclo la eviccion ó saneanw'11' 
lo, é indemnizándola de lodos los 
y perjuicios (pie le resallasen •debk? 
defe dos ó cargas:

Resultando que citado de eviccios^ 
D. Pedro Mateu Manresa y Barcctod 
presentado en autos, solicitó qu05^ 
absolviese de la obligación de 
la eviccion pretendida por 1). BieO^ 
nido Mataró, con pago de cosías yPj 
juicios; y expuso entre otras 001151J 
raciones que el 1). Bienvenido Mi11* J 
teniendo cabal noticia de la venb' 
la pelada de los alcornoques radie3 J 
en el manso referido, otorgada 3 * 
vor de Boada en 1856, no podíab 
poco afectar ignorancia en liw11^ 
bajo pretexto alguno de que Mal^J 
le traspasaba ni podía traspasar1’ J 
minio ni la posesión de aquella; U 
no pertenecía á su propiedad en J 
en (pie le vendiera las 22 cuarir1*’^ 
sembradura del propio manso, °e J 
la separaba, y que de consiguh,ül,^ 
claro que Mateu no estaba teI1^n0^ 
eviccion que se prelendia: <p1C 
pedia indemnización de perjui01^ 
sadns por el Mataró, que sin 
y de propia autoridad le usun1

üilad

fe

leq 
sil

dis

do 
sa 
no

uio
He,

eieo
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. im., im, );a que había comprado á Maten en 
ulpa ¿6, sabiendo que no se compren- 
alejijcnla venta de las 22 cuarteras de 
habida de que trataba la escritura de 

• y que á tenor de la ley 19, lítu-
5 , Partida 5.a, el comprador no 

n de 
’ que
<23,

n re-

i de- 
eten.

j¡a pedir la devolución de precio si 
con' ¡Ja que compraba cosa ajena; y que 

. ¿endo el comprador Mataré que una 
¿je los alcornoques radicados en 
¿das tierras del manso Xión de la 

que finió en 1864 laten ¡a Ma- 
esto líiiítodida á Boada desde 1856, nun- 

ubsj. (j^era lícito aprovecharse de ella co
No ib efectuó indebidamente: 
rióte . Resultando que corridos los trasla- 
lebte- /de réplica y duplica, y recibido el 
3rra- pito á prueba, á instancia de Mataré 
n que íéizo constar que en los indices y 

^■os dd Registros de la propiedad emni. 
ños y 
lelilí-

¿Je 1854 hasta 27 de julio de 1863 
ílfue fue inscrita la venta hecha á 
IBienvenido Mataré no aparecía co

caso, Marga ó gravamen sobre la pieza de 
- plei- sa venta alguna de la pela de alcor- 
enh .^'les, otorgada con el nombre y ape- 
tiem- Jos de Pedro Maten y Barceló á favor 
des-

man-

des-dh Agustín Boada:
i tier- Resultando que en 3 de julio de 1867 

juez de primera instancia dictó sen-
11 al-'«¡a que fue confirmada por la sa
lía di tercera de la Audiencia en 1° de 
choiiilubTe de 1868, condenando á Don 

d Re
lam-invenido Mataré á que dentro de 

6 (lias devolviera á Agustín Boada 
serse,mires carros y medio de corcho 
, ip® cy 28 de julio de 1864 le en- 
recho l^o el cabo déla Guardia civil del 

r 
as b-

ían:

aiinei' 
llalli 
; tales

V

[alar 
¡lia1 
icii^

loe* 
¿a H

dueóc ¡kslo de Tordera, ó su justo valor en 
laol» <nlad de 100 escudos: á que le cn- 

i^ase igualmente 12 docenas de pie- 
^ydos piezas de corcho que debie-

. -Nsullar délos 63 alcornoques que 
' '!’Mia justificado haber mandado 

¿ró,, ó bien su justo valor en can
de 78 escudos 800 milésimas, 

. -¿ríe permitiera al propio Boada que 
ado ¡'¿rlezase los 59 alcornoques que se 
, efec Wiajustificado quedaron en 1864 en 
egüir ^onde mondarse, ó bien la entrega- 

1*^ ^i^118*0 va*or cn canBdad de 18 es-
/¿8S5 milésimas; absolviendo al 
¿¡o Mataré de la demanda de Boada 
¿'^olo á indemnización que este so

. । de los daños, costas y perjui- 
¿au ^ocasionados; condenando áD. Pe- 
!C°k ^‘’^eu a Llue reintegrase á-Mataró 
^se ¿Apresadas cantidades y los gas- 
irf?í niismo le hubiera ocasiona

> pleito:

B116 Pedro Maten in- 
recurso de casación porque en 

:¡3 ¿opto se había infringido la ley 
ti, De eviclionibus, en cuanto esta 

que cn caso de eviccion será 
dor ^le el enajenante si ai adquisi- 

hubiese reclamado la co- 
''oticj, derecho de que ya tenia 

Yj J apando lo adquirió:
D. v .08,siendo Ponente el ministro

i’ 

i 

o11

lili3

C;;"e9tin Garralda:
610 ij] i^odo que el que vende co-
118 VenJ¡ e|Una cosa enParle Ia üe- 
Siie । a olro eSla obligado al sa- 

611? c^a> según lo ordena la 
COn„. Z^slo De cvictionibus.

^^Irajo erant*° (lue D- Pedro Matcu 
;i hCstd.obligación por haber ven

- Bienvenido Mataró su ha- 
e Valdemaría de Tordera, en 

la que tenia varios alcornoques, cuya 
corteza hacia siete años que la había 
vendido el mismo áD. Agustín Boada:

Y considerando que por esta razoa 
la ejecutoria no ha infringido la ley 23 
Cod. De emetionibus, citada en el re
curso, y que trata de la acción del he
redero para la eviccion: '

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recur
so de casación interpuesto por I). Pe
dro Maten, á quien condenamos cn las 
costas y á la pérdida déla cantidad por 
que prestó caución, la que caso de ha
cerse efectiva se distribuirá con arreglo 
á la ley: y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la corres
pondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará cn la Gacela de Madrid 
é insertará en la (Colección legislatwa^ 
pasándose cn efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mauricio García.—José M. 
Cáceres.—Laureano de Arríela.—Va
lentín Garralda.—José María Haro.— 
José Fermín de Muro.—Fernando Pé
rez de Rosas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el lluslrísi- 
moSr Don Valentín Garralda, minis
tro de la sala primera del mismo cn el 
día de hoy, de que certifico como escri
bano de Cámara de dicho supremo tri
bunal.

Madrid 21 de diciemlire de 1869.— 
Dioniso Antonio de Puga.

(Gaceta del 27 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión (pie ha 

presentado Don Antonio García Mauri- 
ño del cargo do jefe de administración 
civil de segunda clase del ministerio 
de la Gobernación, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid veintinueve de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. — 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Maleo Sagasla.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar jefe de adminis

tración civil de segunda clase del mi
nisterio déla Gobernacioa á Don Hipó
lito Rodrigañez, (píelo es en comisión 
de la de tercera.

Madrid veintinueve de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. — 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Maleo Sagasta.

Como Regente del Reino,
Vengo cn nombrar jefe de adminis

tración civil de tercera clase del mi
nisterio de la Gobernación á Don Félix 
Soldevillajefe de negociado de primera 
clase de dicho ministerio.

Madrid veintiuno de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

bis Ir ace ion pública,—Negociado 2-°

limo. Sr.: lie dado cuenta á»S. A. 
pl Regente del Reino de las consultas 
elevadas á este ministerio por diferen- 
lesjuntas de primera enseñanza acerca 
•de la formación de tribunales para el 
examen de maestras elementales su
periores de dicho ramo; y teniendo cn 
cuenta lo dispuesto cn los artículos 7 °y 
8.° del decreto de 5 do mayo de este 
año: considerando que £n ¡as escuelas 
normales de maestras no existe claus
tro, puesto que son y se denominan au
xiliares los maestros que dan en ellas 
ciertas enseñanzas; yen atención á que 
en dichos establecimientos se halla la 
especial de las labores, se ha servido 
declarar que los referidos auxiliares 
deben ser considerados como profeso
res para este caso, constituyendo claus
tro y nombrando los jurados para ios 
exámenes de maestras , agregándose 
á ellos con voz y voto la directora de 
la escuela normal y la regente de la 
escuela práctica, con entera sujeción 
en todo lo demás al expresado decreto, 
quedando por lo tanto derogado el ar
tículo 4.° del reglamento de 15 de ju
nio de 1864.

Lo que de orden de S A. digo á 
V, 1 [jara su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 21 de diciembre de 1869. 
—Echegaray.—Sr. Director general de 
instrucción pública

ALMIRANTAZGO.

Nú m . 21.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGAN l'ES.

ISLAS FILIPINAS.

Bajo Tuna.—Canal entre las islas l’a- 
n a y y Negros.

El berganlin-golela español Turia 
encalló el 25 de julio de 1869 en una 
piedra de la parle NE. del canal que se
para á ¡as islas Panay y Negros. Dicha 
piedra tiene como unos 30 metros de 
extensión, con 1‘67 de agua en marea 
baja, y á su alrededor se encuentran 
15 metros de fondo.

El comandante del cañonero Prueba 
tomó las siguientes marcaciones desde 
un punto situado 67 metros al Norte 
de la referida piedra y en ocho metros 
de agua:
Tangente á la parle SE.

de la isla de Anaua-
yan, al........................... N. 47° 20‘ E.

Idem á la parte S. de la
isla Hacaon, al . . S. 85° 52‘ E 

Idem ála parte N. délas
islas Calabazas , al. N. 63° 14'0. 

Visita Manapla, al. . S. ¡1° 10‘ E. 
Tangente á la parte N.

de la mas S. de las
islas Binianan. . . S. 29" 00, E.
Con estos dalos resulla situada dicha 

piedra en latitud 11° 2‘ 15“ N., y lon
gitud 129° 171 13“ E.

MEDITERRANEO. — COSTA DE ESPAÑA.

Faro de la Hormiga Grande.

Los últimos temporales han ocasiona
do tales averias en el faro situado en el 
islote de la Hormiga Grande, al NE. del 
cabo de palos, provincia de Murcia, 
que por ahora no puede encenderse. Se 
procede á su composición.

Madrid 7 de noviembre de 1869.— 
Por orden del almirantazgo, el jefe de 
la sección, Francisco Chacón.

Nu m . 22.

COSTA OESTE DE ESCOCIA.

Faro de Lochandail.

El 15 de noviembre de 1869 deberá 
haberse encendido un nuevo faro cons
truido en punta Dune, isla de Islay.

Lu^ fija blanca entre las demoras N. 
31o E. aÍN. 9° 0.; roja entro el N 9o 
0. al S. 71°0., v blanca otra vez en
treoí S. 71" 0. aí S. 31°0.

Elevación sobre el nivel del mar. 15 
metros.

Alcance en el estado ordinario de la 
atmósfera 12 millas.

Aparato dióplrico de cuarto orden.

TERRANOVA.

Faro de la isla. Harbour Grace fBahía 

Concepción J

Desde el 30 de noviembre de 1869 
manifestará la luz del mencionado faro 
dos destellos blancos seguidos de un 
destello rojo. El inlérvalo entre los des
tellos será de 30 segundos.

MÉJICO.

Faro del rio GoaUacgalcos.

En ¡atorre de vigía delacisla Oeste 
de la entrada del mencionado rio se ha 
colocado una luz jija blanca. Dista como 
media milla de la playa, y en tiempo 
despejado puede verse á ¡a distancia de 
¡2 millas.

MEDITERRÁNEO.—COSTA E. DE ESPAÑA.

Boya del Farallón de la isla Grosa 

(Murcia j

El último temporal se ha llevado ¡a 
boya que habia sobre el bajo acerca del 
Farallón de la isla Grosa.'

PUERTO DE ALICANTE.

Buque á pique.

Según aviso deí capitán del mierto 
de Alicante, como á media milla al SSO. 
de la punlaO. de dicho puerto, y en 7 
metros de fondo, se ha ido á pitjun en 
el último temporal una de las dragas de 
la limpia del puerto, formando un bajo 
queso ha avalizado con una bandera.

Faro de Alejandría.

Desdo el 20 de noviembre de ¡869 
se reemplazará la luz lija del faro de 
Alejandría con otra giratoria. Mientras 
tanto se ha eixeendido en su lugar una 
fija con alcance de 15 millas.

M.C.D. 2022
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Faro de Saint Saumr (Grecia.)

Este faro, cerca de Missonlonghi, 
dejará de encenderse desde el 25 de 
octubre de 1869 por causa de repara
ción.

OCÉANO ATLÁNTICO. ■

Faro de punía Mocurípe, puerto de Ceara 

(Brasil.)

El faro de la mencionada punta ha 
sido destruido por un incendio.

Madrid 19 de noviembre de 1869.— 
Por orden del almirantazgo, el jefe de 
la sección, Francisco Chacón.

Nú m . 23.

MAR MEDITERRÁNEO. — COSTA DE FRANCIA.

Luces-calizas en Niza.

El gobierno francés notifica quedes- 
de el 15 deoctubrede 1869 se han ce
lebrado dos valizas en la playa del La
zareto, ínterin se terminen las obras 
del muelle exterior de Niza; la superior 
verde, y la o\YAroja. •

Están ambas situadas con objeto de 
guiará los buques que entren de noche 
en el puerto para zafarse de las obras 
de la prolongación del muelle citado.

Al E. de estas obras se ha fondeado 
una boya-valiza blanca.

BOCAS DE BONIFACIO.

Torre en la piedra Lave^i.

El mismo gobierno anuncia que la 
torre de mamposteria que se está levan
tando para indicar la posición de la pie
dra Lavezzi, en dichas bocas, está en 
la actualidad á2‘4: metros sobre el ni
vel del mar, y que la boya fondeada cer
ca de este peligro se ha suprimido.

ITALIA.—COSTA 0.

Val iza en el canal de Plácida.

El 13 de octubre último se ha coloca
do una valiza con tope esférico, ajedre
zada roja y blanca, en 6‘i metros sobre 
el veril del banco que avanza media mi- 
11apróximamente déla costa compren
dida éntrela piedra San Martino y cabo 
Fumo, en el canal de Prócida.

ISLA CAPRAIA.

Furo en la punta Ferragione.

La luz de este faro, situado en la ex
tremidad N. de la población deCapraia 
es actualmente (ija, blanca, elevada 35 
metros sobre el nivel del mar, y con 
tiempo claro podrá avistarse á distancia 
de 12 millas. Aparato dióptrico.

SICILIA.— GOLFO DE PALERMO.

El gobierno italiano notifica que se 
ha colocado una luz de puerto en la ex
tremidad de la prolongación del mue
lle dePalermo, costa N. de Sicilia.

La luz es fga, roja en todas direc
ciones.

Alcance en el estado ordinario de la 
atmósfera, 2 millas.

Elevación del foco luminoso sobre 
el nivel del mar 1P5 metros.

Aparato lenticular. La luz está colo
cada en un palo lijo sobre el último 
macizo’de piedras del muelle, prolon
gado á 150 metros al S. del faro del 
puerto, y al Norte de la hoya de cam
pana que indica el extremo del muelle 
en construcción

Al encender esta luz se ha suprimi1 
do el buque faro que estaba fondeado 
cerca del muelle en construcción.

Luz con destellos en Puerto-Said.

El gobierno egipcio notifica que des
de el 1“ de noviembre último la peque
ña luz de Puerto-Said se ha reemplaza
do por otra con destellos cada 3 segun
dos. Con tiempo claro puede verse á 
distancia de 20 millas.

Además de este faro, que está en la
titud 3 Io 16‘ N. y longitud 38° 3T 30“ 
E.,en la parle mas saliente al N. de la 
población, se ha avalizado la entrada 
del canal con una luz ro^a situada en la 
extremidad de la escollera del ().; con 
otra luz /ija verde en la punta de la es
collera del E ; con dos fijas de color 
natural en las extremidades interiores 
de las dos escolleras, y con una fija 
blanca en el lago, al S. de la población. 
Esta última indica la dirección que de
be seguirse, que es la del S. 3TO. por 
entre las escolleras al estar dentro del 
canal.

Faro de Xlejandria.

También anuncia que la luz giratoria 
mencionada en el Aviso núm. 22 alcan
zará su mayor brillo cada 20 segundos.

Faros de Roseta, Damielaij Brutos.

Se están construyendo faros en Ro
seta y Damiela (bocas del Nilo), y tam
bién encabo Brillos, de los cuales se 
darán noticias oportunamente.

MAR NEGRO.

Faro fútante en la entrada del Bosforo.

Se han recibido noticias para recti
ficar la situación del faro lio tan te que se 
menciona en el Aviso núm. 17 Se en
cuentra en latitud 41° 30“ N.^y
longitud 35° 28 55“ E., bajo las si
guientes demoras: .

Distancia. Millas.

El faró de Roumeli, ak.S. 28° O., 15 
El farode^araburnu, al. S. TT O., 26 
El faro de Shillec, al.... S. 46 E., 24

Estas demoras son verdaderas. — 
Variación, 5° 45‘ NO. en 1869.

1NGLATÉRRA.—COSTA E.

Trompa de niebla en el buque-faro 

Neicark.

Según noticias de Trinity House, 
desde mediados de diciembre de 1869 
se tocará una trompa de niebla á bor
do del buque-faro Neicark durante 
tiempos ceñu dos en vez de la campa
na chinesca usada antes.

Si ocurriera algún accidente al apa
rato de la trompa, sustituirá á este el 
primitivo mientras dure la reparación 
de aquel.

GOLFO DE BENGALA (c HEILAN).

Buque faro sobre las piedras Great- 

Basses.

La Trinity House de Londres notifi
ca que en las proximidades del 15 de 
marzo de ISTO, mientras se construya 
el faro de las piedras Great Basses, so
bre la costa SE. de Cedan, se fondeará 
un buque-faro en 22 metros de agua á 
una milla al N. 25° E de las citadas 
piedras; y confundir la luz de osle bu
que con la de Liltle Basses, que dista 
20 millas, y que exhibe destellos blan
cos cada minuto y medio, será roja gi
ratoria, alcanzando su mayor brillo ca
da 45 segundos.

Durante el dia se conocerá este bu
que por dos bolas colocadas una sobre 
otra en el tope del palo mayor.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Luz fija en East-River (Estados-Unidos.)

El gobierno de los Estados-Unidos 
notifica haberse encendido un nuevo 
faro desde el 10 de noviembre de 1869 
en el extremo S. de la isla Norlh Brot- 
her, en East-River, entre el surgidero 
de Long Island y el puerto de New- 
York.

La luz esfja blanca, elevada 15 2 me
tros sobre el mar, y visible en un ar
co de 2~0 grados. Aparato dióptrico de 
cuarto orden.

El faro está construido de madera 
pintada de color gris, de un piso, con 
azotea, sóbrela que se eleva una torre 
de madera con el aparato. Los soportes 
son oscuros.

MAR DE LAS ANTILLAS. —ISLA DE CUBA.

Faro de Punía Lucrecia.

Este faro, que según algún anun
cios extranjeros alumbra de nuevo, 
continuaba en reparación el dia 26 de 
noviembre, según comunicación oficial 
del comandante general del Apostadero 
de la Habana. Se avisará oportunamen
te su rehabilitación.

Madrid 6 de diciembre de 1869.— 
Por orden del Almirantazgo, el jefe de 
la sección interino, Felipe Ramos Iz
quierdo.

(Gaceta de! 50 de diciembre.)

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

Administración principal de laten as de 
la provincia de las Baleares.

EN LA PLAZA DE CORT.

Lista de los números premiados en 
las administraciones de la renta en esta 
provincia en el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 31 de diciembre.

Números. Escudos.

1,064...........................  100
6,512........................... 100
6,801........................... 100

10,271. ....... 100
10,276........................... -100

11,255............................ loo
11,256........................... loo
13,918. ....... 100
16,497........................... 100
16,532........................... 100
16,577........................... 100
16,941............................ 100
17,039........................... 100
22,425............................ 100

Continúa la venta de los billetes ¿i 
escudos el décimo para el sorteo que ¿ 
ha de celebrar el dia ¡0 del corriente '

Palma 4 de enero de 1870.—El 
ministrador, Eleuterio Quijada.

iMm i uBii
CALLE DE QUJNT.

Papel de música rayado á la francés; I 
y á la italiana. y

Falsillas en 4.° y foleo; letras de can. 
bio; recibos marítimos: cuadradillosi „ 
reglas de madera ordinarios y con can# F 
de latón, Ídem planos de las mismasd? 
ses y con medida métrica.

Devocionarios, y semanas santas i 
todos precios y completa variedad A 
encuadernaciones: los hay de nacar; 
marfil con altos relieves represéntani 
imágenes y alegorías religiosas propia 

Al)

para regalos de boda y bautizos. Loslu jlir 
sumamente económicos que solo cuesL "kf 
tres y cuatro rs. —Coi

Goma negra en pastillas para borrimedi 
lápiz: idem dobles para tinta y lapHecO 
idem en forma de lapiceros. Carlonc ininis 
cartulinas, ordinarias y finas chañé 
das: bristol blanco para dibujo y r ■ 
tos. id de colores: idem arabescos ré 
grás para targetas y esquelas. j

Sobres para toda clase de papen.^! u 
infinidad de tamaños en vitela b ■ ?' infinidad de tamaños en vitela li
vergés, ondulés, porcelana y en py 
ingles, desdo 2 rs. ciento á 16 id. toí 
engomados. Idem orla negra para tar 
tas de visita, cartas y esquelas.

Plomas metálicas de formas diverí

noo< 
den c 
Hacíi

y cortes distintos para carácter espah don
ingles, música y dibujo; idem de ave1 
rama y corladas en cajilas, ídem sü?! 
rieres con punta diamante.

Papeles para (lores; lisos: matizad 
para vestir: semillas de todos coloré 
hojas verdes y negras de papel; peW 

casi),na, crespón y terciopelo.

hei 
■ muí

El gran número de comunicaci^ 
que los ayuntamientos*de la provi°! 
y otras corporaciones y autoriil* 
dirigen á la imprenta del Boletín 
con las cuales acompañan anunci0-’ 
otros documentos para su inscrcim1 
(ficho periódico, nos hacen recorrí 
disposición del gobierno de pro^ 
que previene sea remitido á Jich1*'. 
ciña cuanto deba publicarse en 
letin; de lo contrarióse esponenll,\ 
milentes áque sufra retraso lo queJ 
be publicarse ó que csperimcntcc? 
vio lodo lo cual ocasiona perju¡cll1:

PALMA.

que 
cua. 
los. 
con, 
seei 
aliv 
lee 
ios 
dad 
fies 
lo|j 
fes( 
Par;

Na 
seá, 

lam
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